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en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan
obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Sirva la publicación del presente edicto de citación
a los acreedores que no puedan ser citados en la
forma dispuesta.

Dado en Almansa a 20 de octubre de 1999.—La
Juez, Cristina Cifo González.—El Secretario.—1.339.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 165/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Almería, contra
don Francisco Navarro Escobosa y doña María Con-
cepción Guirado Cruz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de diciembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0234000018016599,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa de planta baja, sita en el barrio
de Cabrerizas Altas, sin número, en la villa de Gádor
(Almería), con superficie de 68 metros cuadrados,

lindante: Norte, calle de Cabrerizas Altas; sur, doña
Isabel Soria Navarro; este, placeta de la misma calle,
y oeste, con el cerro. Inscrita al folio 17 del tomo
1.610, libro 56 de Gádor, finca número 2.832-N,
inscripción sexta del Registro de la Propiedad de
Almería número 3.

Tipo de subasta: 10.440.000 pesetas.

Dado en Almería a 8 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secre-
tario.—1.301.$

ALMERÍA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 288/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España,
contra doña María Luisa Fernández García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de enero
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 0223/000018028898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela o solar para edificar señalado con el núme-
ro 3 del P.R.I. de la U.A. A-6(1), A-6(2), en el
Alquian, término de Almería, con superficie de 106

metros cuadrados; lindante: Norte, calle sin nombre;
sur, edificaciones; este, parcela solar número 4 de
igual procedencia, y oeste, el número 2.

Registro: Folio 5 del tomo 1.209, libro 557, finca
número 35.701 del Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Almería.

Tipo de subasta: 5.912.500 pesetas.

Dado en Almería a 13 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—1.086.$

AMPOSTA

Edicto

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta
y su partido judicial,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador
don José Luis Audi, en representación de Caixa
d’Estalvis de Tarragona, contra Industrias Agrícola
Bel Also, y en el cual se ha acordado sacar a pública
subasta la finca que al final se reseñará, fijándose
para las mismas las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 11 de enero de 2000,
por el tipo de tasación, que es de 24.850.000 pesetas.

Segunda subasta, el día 8 de febrero de 2000,
para el caso de no haber postor en la primera subas-
ta, y con la rebaja del 25 por 100 del precio tipo
de tasación.

Tercera subasta, el día 8 de marzo de 2000, y
para el caso de que no hubiera tampoco postor
en la segunda subasta, y sin sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a las diez horas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte los licitadores deberán
acreditar su personalidad.

Segunda.—Deberán los licitadores consignar, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, con el
número 4180, al menos, el 20 por 100 del tipo
fijado para la subasta.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores a
ese tipo.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones de cargas
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los que sean preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Séptima.—Para el supuesto de que la notificación
de los señalamientos de subastas no pudiera prac-
ticarse personalmente a la deudora en el domicilio,
el presente edicto servirá de señalamiento de subas-
tas a la deudora hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Rústica, pieza de tierra, cereal regadío, sita en
el término municipal de Amposta, partida Oriola
o Comunets, de superficie 12 áreas 90 centiáreas.
Lindante: Norte, con camino vecinal y tierras de
don Juan Argentó; sur, las de don Salvador Bría;
este, con camino Ligajo, y oeste, con tierras de
don Salvador Bría. En su interior existe construido
un edificio, destinado a fábrica de pienso, compuesto
de una sola planta, con cubierta de planchas de
uralita, que se apoyan sobre estructura metálica; las


